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NÚMERO 603 

Declaración del testigo don Pedro José de la Vega 
 
 

2º.— En el mismo día yo el escribano presente en su casa don Pedro José de la Vega le 

recibí juramento que hizo por Dios nuestro señor y la señal de la santa cruz en debida forma 

bajo el cual ofreció decir verdad en lo que la supiere y fuere preguntado y siéndolo como el 

anterior dijo: Que le consta el patriotismo y adhesión a la buena causa del señor tesorero 

doctor don Antonio José Ibáñez de Corvera en los dieciséis meses que estuvimos oprimidos 

por el gobierno intruso. Que también le consta las aflicciones de espíritu que 

incesantemente padecía luego que por los denominaban jefes se le pedían algunas 

providencias correspondientes a su jurisdicción estando siempre sobrecogido de temor no 

fuesen a vilipendiar su persona y empleo; causa porque difería a las solicitudes de aquellos 

y no reclamaba las que sin su aviso se ejecutaban, pues una vez que quiso impedir los 

desacatos e irreverencias que pudieran cometerse por los insurgentes en los templos el día 

jueves santo del año anterior, a pretexto de la carestía que se experimentaba en la cera dio 

orden a todas las iglesias a fin de que se cerrasen a las oraciones de la noche cuya 

providencia habiéndola entendido el doctor Herrera vicario castrense que se nombraba la 

embarazó conminándolo con los cañones y por ésta tuvo que revocar el señor suplicante su 

orden. 

Que últimamente le consta que jamás se le vio en juntas públicas ni privadas con los 

insurgentes, manteniéndose retirado en su casa cuando sus atenciones y obligaciones 

públicas no lo obligaban a salir de ella. Que lo expuesto es la verdad de público y notorio, 

pública voz y fama por el juramento que interpuso en que se afirmó y ratificó leída que le 

fue su declaración que firmó doy fe.— Pedro José de la Vega.— Juan José Romero. 



La edición del tomo V de la Colección de documentos para la historia de la Guerra de 
Independencia de México de 1808 a 1821 estuvo a cargo de  

Edna Sandra Coral Meza 
Rosa América Granados Ambriz 

Raquel Güereca Durán 
Rodrigo Moreno Gutiérrez 

 Gabriela E. Pérez Tagle Mercado  
 Claudia Sánchez Pérez  

PROYECTO DGAPA PAPIIT IN402602 


